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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO9/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N33-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación de concreto hidráulico,
calle Cuarzo; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2019-

1508-00275, de fecha 17 de julio de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección

General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:00 horas del día 29 de agosto
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo;ilas personas físicas y morales, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representacionbs y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, D¡rectora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de

la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5 y 13

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación,ipor lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B planta bája,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

fel.:01(r1) 7'17 8000, ext. 819'l
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2019

"Maribell García Cervantes'

Con un importe s¡n l.V.A. de: $'l'853.736.27 (Un m¡llón ochoc¡entos c¡ncuenta v tres mil setec¡entos

tre¡nta v seis pesos 27l1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'150.334.07 (Dos millones ciento cincuenta mil

trescientos tre¡nta v cuatro pesos O7I1OO M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 174 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a part¡r del día O9 de septiembre de 2O19.

Se hace constar que se ad¡unta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposlciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formal¡zación del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P. 42080. Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-80OO extens¡ones

8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

t horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día

30 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para Ios que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

10:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

Larfalta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por el Órgano lnt SOPOT.

L.T. Fa Martínez

Por la Unidad de Pla¡reación y Prospectiva

/-.-->-..-
Lic. Jorge Ant6ñio Reyes Viveros

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Argu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

q
Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edaficio No. 2'B planta baia,

Pachucá de Soto, Hgo., c.P 42080,
fel.: 01 (I/1) 717 8000, ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

lng. Martfrí Saim Quesada Monter
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No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19

Nombre

1.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

2.- Armando Raúl Luz Vences

3.- Ir4arybon Construcciones, S.A. de C.V.

4.- Construcción Civil y Administración Becani. S.A. de

C.V.

5.- Héctor Manuel Reyes Garibay

6.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de C.V.

7.- Maribell GarcÍa Cervantes

8.- Constructora Socoe, S.A. de C.V.

9.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

10.- Constructora Raysa, S.A. de C.V.

No se presentó.

No se presentó.

C. Moisés Espinosa Santander

4t5
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No se presentó.



Secretarla de Obras Pública3
y Ordonam¡6ntoTerr¡tor¡al

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19

11.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

No se presentó.
12.- Francisco javier Delgadillo González

No se presentó.
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a la Lic¡tación
Pública No. EO-SOPOT-N33-2OIg, correspond¡ente a la Obra: Pav¡meniac¡ón de concreto hidráulico, calle Cuarzo; ubicada en la
local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

Ex Ceñtro Minero, Col. venta Pr¡eta, Editicio No. 2_8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob mx
5/5
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DIRECCTÓil CETERAL DE AD}IINISTRAC!ÓI{
DE PR(XiRAiIAS DE OBRA

Goblerno de! E¡tado de Hldalgo
Secrot r¡a do Obrar Públlcac y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo de! Procedlm¡eñto por L¡cltoclón Públlca
llo.EO-SOPOT-il33-2019

Convocetor¡a No. OOg/2Otg

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, carretera Méx¡co -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N33-2019, para la adjudicación de la obra, Pavimentación de concreto hidráulico, calle Cuarzo;
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

, Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

) 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

; 41,42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citación.

\J
\ c).- Adiud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

t/54
emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19. en

calte Cuarzo; ubicada en locál¡dad y Municipio de Pachuca de Soto,dr,\
\

Ventá Pr¡eta, Ed¡f¡c¡o No. 2-B planta b€ja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (n ) n7 8000, ext. 8'191

www.h¡dalgo.gob.mx

Dictamen
Pav¡mentación de concreto

Minero, Col.



DtRECCtÓil GEilERAL DE ADiUNISTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcar y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡mlonto por L¡c¡táclón Pública
ilo.EO-SOPOT-il33-2Ot9

Convocetorla f{o. OO9/2O19

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019{508-00275 de fecha 17 de Julio de 2019.

1.2.-

t.4.-

t.3.-

Que con fecáa 12 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 009/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N33-2019, en

relación a la ejecución de la obra: Pavimentación de concreto hidráulico, calle Cuarzo; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de Agosto del 2019.

Con fecha 16 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de Agosto de 2019 a las 10:30 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca. col. Venta Prieta, Pachuca. Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

2.- Marybon Construcciones, S.A. de CV.

3.- Construcción Civil y Administración Becani, S.A. de CV.

4.- Héctor Manuel Reyes Garibay
5.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de CV.

6.- Constructora Socoe, S.A. de CV.

7.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV.

8.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de CV.

2/A
D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Pública No. EO-SOPOT-N33-2019, en

de concreto hidráulico, calle Cuarzo; y Municipio de Pachuca de Soto,

\4 /t



8oc¡ot¡rl¡ de Ob¡¡¡ PrtHlcr
y dan m¡ooto I!.rlto.Ll

DTRECCIÓN GETERAL DE ADMTilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Sscret¡rla de Obre. Rúbllc.s y Ordonam¡onto Torr¡tor¡.|

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Ribllca
ilo.EGSOPOT-il33-2O|9

Convocetor¡e l{o. OOg/2Oto
1.6.- Con fecha 26 de Agosto de 2O19 a las 10:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de CV.

2.- Armando Raúl Luz Vences

3.- Marybon Construcc¡ones, S.A. de C.V.

4.- Construcción Civil y Administrac¡ón Becan¡, S.A. de CV.

5.- Héctor Manuel Reyes Garibay

6.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de C.V.

7.- Maribell García Cervantes

8.- Constructora Socoe, S.A. de CV.

9.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV.

10.- Constructora Raysa, S.A. de CV.

11.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de CV.

12.- Franc¡sco Javier Delgadillo González
13.-Constructora López y Alarcón, S.A. de CV

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

i

\ l.z.t.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta pública del

I acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de Agosto de 2019 a las 15rO0 horas:

\
\ 1.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V.

Motivo:
En el documento T-7.- Normat¡vidad Aplicable, no prsenta el manifiesto de conocer la normatividad aplicable
para la elecucion de la obra de acuerdo a lo soliciado en las bases de esta licitación.

Fundamento:
Capitulo lV.- Evaluación y adjud¡cac¡on, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos prec¡sados en las bases de

Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos (Artículo 44 de la Ley)...

convocatoria No. 009/2019, Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, enDictamen para em¡tir el fallo
de concreto hidráulico,

/ -:*^-,y*(*,*:
I Pr(f.¡cs do Soto, Hgp., c.p. 42oEo,
L---' Td.: Ol Cm) 7l7 mOO, ext. &9r

I 
wrw.hid.lso.sohmr

Cuarzo; ubicada en la localidad y Municipio de

\

relación



DIRECCTÓil GEÍ{ERAI DE ADMINISTRACTÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

1.7.2.- L¡citantes que
cual¡tat¡va.

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretarla de Obrae Públicat y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedim¡ento por Llcitación Pública
t{o.Eo-SOPOT-il33-2()19

Convocatorla f{o. OO9/2O19
cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

No. Licitante Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
lngenieria de Vialidades del
Real, S.A. de C.V.

$1',740,366.5s

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29
de Febrero de 2O20.

2.-
Armando Raúl Luz Vences

$1',814,844.42

No indica días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2O2O.

3.- Marybon Construcciones,
S.A. de CV. $1',790,636.36

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29
de Febrero de 2O2O.

4.- Construcción Civil y

Administración Becani, S.A.

de CY
$1',818,410.43

174 dias naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nac¡ón 29
de Febrero de 2020.

5.-
Héctor Manuel Reyes Garibay

$1',84s,s04.21

174 días naturales inicio O9 de
Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2020.
6.-

Escudo Obras e lngeniería,
S.A. de CV.

$1',854,30',r.14

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29
de Febrero de 2O2O.

7.-
Maribell García Cervantes $1',8s3,736.27

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2020.
8.-

Constructora Socoe, S.A. de
cv. $1',s00.702.28

174 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 2019 y term¡nación 29
de Febrero de 2020.

9.-
Servicios de lngeniería Noar,

S.A. de CV.
$1',836,826.24

No indica días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29
de Febrero de 2O2O.

convocator¡a No. OO9/2O19, del Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O'19, en
la localidad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto,

/,,
v
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DIRECC!ÓT GEÍIERAL DE ADiI¡NISÍ RACIÓil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

cob¡orno dol Est do de Hldalgo
Secretarla de Obrm Públlcac y Ordenemlento ferrhorlal

Fetlo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t clón Públlca
No.EO-SOPOT-N33-2O19

Convocatoria l{o.
10.-

Constructora Raysa, S.A. de

cv. $1',834,s29.35

174 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 2019 y term¡nación 29

de Febrero de 2020.

11. - Grupo Constructor Y

Servicios Fiagu, S.A. de CV.
$1',824,846.76

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2020.

12.-
Francisco Javier Delgadillo
González

$1',8',15.281.79

174 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealiza¡ la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 27 y 28 de Agosto del 2019. a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-

, lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de Cy.. 2.- Armando Raúl Luz Vences, 3.- Marybon Construcciones, S.A.

I, d" CV, 4.- Construcción Civil y Administración Becani, S.A. de Cy., 5.- Héctor Manuel Reyes Garibay, 6.- Escudo

- i Obras e lngeniería. S.A. de CV.,7.- Maribell García Cervantes, 8.- Constructora Socoe, S.A. de Cy., 9.- Servicios

\ A. lngeniería Noar, S.A. de CV., 10.- Constructora Raysa, S.A. de Cy.. 11.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu,
\ S.A. de C.V. y 12.- Francisco Javier Delgadillo González, para determinar el cumpl¡m¡ento en los aspectos

legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criter¡os de la evaluación y

adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo

41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la

a la obra:

0 d/ \
e, centro ui§ cot. venta\ Pr¡eta, Edificio t,¡o. 2-B qtaj'ta !ai1

\

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.:01(7r1) ¡7 9000, ext.8'191

wvrw.h¡dalgo.gob.mx

el fallo de la convocatoria No. OO9/2o19, del lim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en

ubicada en la local¡dad y Municipio de Pachuca de Soto.de concreto hidráulico, calle



DINECCTóN GENERAL DE ADiIIÍ{¡STRACIóT
DE PR(X¡RAMAS DE OBRA

Ooblerno del Ert¡do de Hldalgo
seeret rL d6 Obrar Pliblicar y Ordonam¡ento Terrhor¡al

Fallo del Procedimlento por Llcltaclón Ribllc¡
llo,EO-SOP(OT-il33-2O19

Convoc¡tor¡e o.OO9/2O19
11.1.- lngen¡ería de Vialidades del Real, S.A. de C.v.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

En el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la

experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabaios similares al de la obra objeto de esta licitación
y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de servicios técnicos

del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años,

contados a part¡r de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la
proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

\
I 1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,

\ 2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los
\ trabaios

3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Y en su revisión se detectó que el licitante no anexa el siguiente documento:

2).- ca¡la compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la eiecución de los
trabajos

6/54
el fallo de la convocatoria No. OO9/2OI9, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOÍ-N33-2019, en

en la local¡dad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto,

q/ \/ü
de concreto hidráulico, calle Cuarzo;
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Goblerno de! E¡tado de Hldalgo
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Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡tación Públlc¡
ilo.EO-SOPOT-N3í¡-2O19

Gonvocetorla J{o. OO0/2O!9
Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya
la información, y requisitos solicitados. c).- que no om¡ta uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en
lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requ¡s¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la ¡ntegran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe cop¡a de la aprobación por dictamen emitida por la

dirección general de servicios técn¡cos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se lic¡ta, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

\
{ Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo

^ ') 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán

\ verificar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:\
l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determ¡nar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la

convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, Pública No. EO-SOPOT-N33'2019. en

local¡dad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto,

/)'.. -J\ryExr-*fi;--

Col. vent¿ Pr¡eta, Edificio No.2-8 plañta báie,
Pachuca de soto Hgo., c.¿ 42080,

fel.: 01 (7¡l) 7l7 8000, ext.8t91
wvrw.hk algo.gob.mx

Pavimentac¡ón de concreto hidráulico,

Ex Centro M¡nero.

/

\t7 \
i /54



DIRECC¡ÓT GEI{ERAL DE ADiIt]IISTRACtÓil
DE PR(X}RAiIAS DE OBRA

Goblorno del Est do de Hldalgo
Secretaria de Obrar Públlcac y Ordenamlento Terrhorlal

Falto del Proced¡m¡€nto por L¡c¡taclón Públlca
No.EO-SOPOT-il33-2otg

Convocatorle o,OO9/2OÍI

1.,

10424 O86-E.O2.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases: a) de subbase: ....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de

agosto a las 9:00 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02

compactac¡ones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-
E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases

respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios

unitarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán
incluir en requerida para compactaciones y no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en

el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.O2, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La

operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por

mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado
superficial.

009-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes: 2) para 95%

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de
agosto a las 10:30 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OOg-F.O2

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-
E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases
respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios
unitarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán
incluir en su análisis de precio unitario el costo del agua requerida para compactaciones.

los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

8/s4
convocatoria No. OO9/2O19, del No. EO-SOPOT-N33-2O19. en
de concreto hidrául¡co, calle Cuarzo; y Mun¡cipio de Pachuca de Soto,

\.
./\

/\

I

r0041

\

\

/-

/

V,
7

t

el fallo de
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Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcar y Ordenamlonto Terrhoriat

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón RÍbllca
No.EO-SOFOT-il33-2o19

Convocetorla I{o. OO9/2O19

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a
conocer en la junta de aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones.; numeral

11.1.- El Prec¡o Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

Y no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de agosto a las 10:30 en el punto 18,

\ pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02 compactaciones: a) del terreno natural en el

área de desplante de los terraplenes: 2) para el 957o y,086-E.02 operación de mezclado, tendido y
compactación en la construcción de sub-bases o bases respectivamente), no incluyen agua para su

compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios un¡tarios, se debe considerar el agua para su

compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán incluir en su análisis de precio unitario el costo del

agua requerida para compactaciones.

T¿mbién El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

r Licitación No. EO-SOPOT-N33-2O19. en
y Munic¡pio de Pachuca de Soto,

h'.,
\T7d#
,--;Ij;-.-

{7\ /
Col. Venta Prieta. Ed¡ficio No. 2-B plErta baja,

Pachuca de Solo, Hgo., C.P. 42080,
Tel.:01(m) ¡7 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

el fallo de la convocatoria No. oo9/20r9,
nla

\
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DE PROGRAiIAS DE OBRA

cob¡erno d€! E.t do de HHalgo
Socrotrr¡e do Obrat Ribllcar y Ordenem¡ento Terrhorl.l

F¡llo del Procod¡mbnto por Llclt¡clóñ Públlc¡
ilo.EGSOPOf-il3:t-2ole

ConYocltorL f{o. OO9/2o19
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1,- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegráción de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Armando Raúl Luz Vences

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

2019-1508-011-Cl Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya considera la cantidad de 1.3OO00 m3/m3 de
tepetate, lo cual es ¡ncorrecto ya que considera el 30% de abundamiento y es medido suelto.

to/v
emit¡r el fallo deJa convocator¡a No. OO9/2019, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOf N33-2019. er,

y Mun¡c¡p¡o de Pachu:á de Soto,de concreto h¡drául¡co, qalle cuarzo;
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Goblerno del Btado de H¡dalgo
Secretarla de Obra¡ Públlcas y Ordenemlento Terrltorlal

Fallo del Procedlmiento por Llc¡teclón Públlc¿
No.EO-SOPOT-il33-2Otg

Convocatoria No. OO9/2O19

10424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases: a) de subbase: ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar camión pipa para la

incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de
mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,

tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

J.-

r0041 009-F.02.- Compactac¡ones, A) del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes: 2\ paa 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación del agua y una motoconf ormadora para la escrificacion, por lo que no cumple con lo que

se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01

Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-F.02. nos

refiere al inciso 005-H.01.- La compactación del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la

incorporación del agua empleada y la compactación hasta obtener el grado fiiado y/o el ordenado.

4.-

2019-1s08-025-C1 Adquisición de material para base de 1/," a finos, proveniente del banco "Mina

Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite especificar de qué banco

obtendrá el material pétreo de banco, para verificar si es similar en calidad y características del banco

sugerido y considera la cantidad de 1.3000 de material pétreo de banco para bases, lo cual es

incorrecto ya que no considera 30% de abundamiento y no se debe considerar en la adquisición del

material.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

por Licitación Pública No. EO-SOPoT-N33-2O19, en

ubicada en la lqlalidad y Munic¡pio de de Soto,I
inero, Col. Venta Pr¡etá, Edif¡c¡o No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
fel.: O 0n) 7l7 8000, ext. 8191

wrw.hidalgo.gob.m¡

el fallo de la

r/54
No. OO9/2O19, del
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Secret¡rla de Obrar Públlcar y Ordenamlento Terrhorhl

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Pública
¡{o.EO-SOPOT-il33-2O19

Convoc.tor¡a flo. OO9/2Ole
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adludicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio
Unitario, fracc¡ón 2.- Cuando uno o var¡os de los precios un¡tarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificac¡ones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se anal¡ce a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

r efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

I total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

,.\ especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

\ correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

t2/54
la convocator¡a No. 0O9/2O19, del Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19. en

y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto,

l

Dictamen para emitir el fallo
de concreto hidráulico, calle Cuarzo;

/\$\
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Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡t clón Públlca
No.EO-SOPOT-il33-2otg

Convocetorla I{o. OO9/2Otg
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente la cuota fija ya que aplico el salario mínimo para el DF. = $102.68 lo que es
incorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es ¡ncorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota f¡ia con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2040= 20.95 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x O.2O4O= 17.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de

aplicar la UMA unidad de medida y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,

Dictamen Pública No. Eo-SOPOT-N33-2O19, en
localidad y Munic¡pio de Pachuca de Soto,

,"f","*"[fr ,,^r*,,x
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.:01 (21) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

el fallo de la convocatoria No. Oo9/2019,



DIRECCIÓT{ GENERAL DE ADiII ISTRACIóT
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del E3t do de Hldalgo
Socretar¡a de Obrar Públlcas y Ordenam¡ento Terrhor¡el

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
ilo.EO-SOPOT-t133-2O19

Convocetor¡a llo. OO9/2O19
(...); f).- Et- Cap. lV.- Evaluación y adiudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo d¡spuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo. del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización
vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie, para;1.- el

calculo de la cuota f¡ja con la siguiente formula: la UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota
fija,y 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la siguiente formula: (SBC - 3 UMA) X el % de la cuota adicional

. por la diferencia del SBC y de 3 veces la UMA.
I

{ v 
"n 

las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

r\ integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de

\ enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la UMA unidad de medida y

\ actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

OO9/2O19, del Proced¡miento por Públ¡ca No. EO-SOPOT-N33-2O19. en

localidad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto,

\
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Secret¡rls de Ob..! Pr¡bl¡c¡¡
y Ordenamlento Terr¡to.¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMITITSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secret¡rla de Obrar Públlcar y Ordenrm¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Procodlm¡énto por Lic¡t¡clón Ribllca
No.EO-SOFOT-t33-2otg

Convoc.tor¡a I{o. OO9/2O19

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.3.- Marybon Construcciones. S.A. de C.V.

Observaciones: Presenta el modelo de contrato en el documento T-10 y no el documento T-12, de acuerdo a lo
solicitado en las bases de esta licitación.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), y en el

documento T-5.- Cuniculum de recursos humanos propone como superintendente al lng. Armando Gómez
Cortes, del cual relaciona la siguiente obra:

1.- Pavimentación hidráulica de acceso a colonia Álvaro Obregon-Tilhuacan, Santiago Tulantepec, de

. monto $590,553.96
t
(

"{ 
De la cual en el acta de entrega recepción el lng. Armando Gómez Cortes solo aparece como testigo y no como

-\ superintendente y no es similar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $1'790,636.36, por lo que no acredita su experiencia como
superintendente de construcción en la realización obras similares.

mot¡vos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de L¡c¡tac¡ón en el Capítulo lV.-

y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del

Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de

superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea

No. OO9/2019, del Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en
ub¡cada en

;'ffi-\'"
u,*-. *)*o r)*. ro*. ro. r-. r""0 J, ", YPachuca de Soto, Hgo., C.P 420EO

Tel.: 0l 0n) 7t7 80OO, en. 819'l

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓil GEXERAL DE ADiIINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de HHalgo
Secret¡rla de Obras R¡bl¡ca. y Ordenam¡€nto Terrhor¡al

Fallo del Proced¡mlonto por Llc¡taclón Pública
to.EO-SOPiOT-f|33-2019

Convocator¡á flo. oog/2oto
comprobable su partic¡pac¡ón como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza,

magnitud, característ¡cas técn¡cas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la
convocante de la obra obleto de esta licitac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o
finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de L¡citac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técn¡ca del superintendente de construcción;
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-].- orecio unitario

licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

emitir el fallo de la convocatoria Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19. en
Pavimentac¡ón de concreto y Mun¡cipio de Pachuca de Soto,
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Sac.otlrfr de Obrs¡ Públ¡c.r
y Ordon.m¡cnto Torrltorl.l

DIRECCIÓil GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcac y Ordenamlento ferrltorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públlca
f{o.EO-SOPiOT-1133-2019

Convocatorla f{o. OO9/2Otg
l.-

2019-1508-011-Cl Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya considera la cantidad de 1.30000 m3/m3 de
tepetate, lo cuales ¡ncorrecto ya que considera el 3O7o de abundamiento y es medido suelto.

1o424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de
subbase o bases: a) de subbase:

Losas para banqueta de concreto hidráulico premezclado f'c= 150 kg/cm2 de I cm.
de espesor, acabado pulido rayado....

3.-

. El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza ¡ncorrectamente ya que om¡te considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de
agosto a las 9:00 en el punto 18, pregunta 3.- Lo" conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-
E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases
respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios
un¡tarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán
incluir en requerida para compactaciones y no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en
el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01
Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La

operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por
mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado
superficial.

Guarnición de concreto hidráulico premezclado f'c= 150 kg/cm2 con una sección
de 15 x 20 x 40 cm.... cimbra metalica a dos caras......

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar cimbra metálica

GBOOS

4.-

GBO1l

limiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en
ubicada en V¡SAiAaA y Municipio de Pachuca de Soto,

/ry v,\
Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡c¡o No. 2-B planta bap,eta, tdrfrcro No. 2-8 planta baia, /

huca de Soto. Hoo.. c.P 42o8o. - ,/
Tel.: Or (rl) I7¡OOO exr.8191 /
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

www.hidalgo.gob.mx
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DTRECCTÓT GET{ERAL DE ADiII ¡STRACTÓ]T

DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno de! E¡tado de Hldalgo
Secretarla do Obras Ribllcar y Ordonam¡ento Terrltorlal

Fallo dol Procodlmlento por Llcitaclón Públlca
ilo.EO-SOPOf-il33-2O18

Convocrtor¡a I{o. oo9/2o19
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar cimbra metál¡ca

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 1O.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral '11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada;

lE/s4
Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19. en

y Mun¡c¡pio de P¿chuca de Soto,
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socretarh d6 obr.B Públ¡c.3
y Ordon.mlgñto Tsrltorlal

DIRECCIÓÍT GETTERAT DE ADMTilISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblemo de! E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obrac Públlcas y Ordenem¡ento Terrhorlel

Fallo del Procedlmlento por Llcltoclón Públlca
I{o.EO-SOPiOT-f|33-2O19

Convocatorla No. OO9/2O19

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Construcción Civil y Administración Eecani, S.A. de C.v.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo;

l>- 1
\5tr7

E§'F*-r.*-

1.-

2019-1508-011-Cr Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya considera la cantidad de 1.30000 m3/m3 de

tepetate, lo cual es incorrecto ya que considera el 30% de abundamiento y es medido suelto.

Losas para banqueta de concreto hidráulico premezclado f'c= 150 kg/cm2 de 8 cm.

de espesor, acabado pulido rayado....

el fallo de la convocatoria No. L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en
la localidad y Munic¡pio de Pachuca de Soto,

OO9/2019, del
áülico. calle ,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
fel.: 01 (7ñ) 717 80OO, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIóN GEI{ERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordonam¡ento Torr¡torlal

Fallo del Procedimiento por Llcltación Pública
ilo.EO-SOPTOT-il33-2019

Convocetor¡a No. OOg/2Otg
. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que la cantidad de concreto premezclado

de O.1O3OO m3 es para losas para banqueta de 10 cm de espesor, y para el piso en banqueta de I cm

de espesor es elevado y debe ser el resultando aceptable con una cantidad de 0.084 m3/m2 promedio

J.-

2019-1505-0003-
c1

Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "Mina

Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite especificar de qué banco

obtendrá el mater¡al pétreo de banco, para verificar si es similar en calidad y características del banco

sugerido y considera la cantidad de 1.30O00 de material pétreo de banco para bases, lo cual es

incorrecto ya que no cons¡dera 30% de abundam¡ento y no se debe considerar en la adquisición del

material.

Por los tres precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón

se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

) O* *fl"* 
"omo 

causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

- t Evaluación y Adjudicación; Numeral ,l1.- 
Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

\ Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya determinado el correcto
\ análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
20/54

emitir el fallo de la convocatoria No. ?t Pública No. EO-SOPOT.N33 2019 en

Pavimentac¡ón de concreto y Munic¡pio de Pachuca de Scto,
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Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No,EO-SOPOT-N33-2019

Convocator¡a I{o. OO9/2OI9
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de tfabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (..'), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar'

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

inaria o eou

Omite considerar el costo por llantas en el cargo de los consumos ya que utiliza llantas

iento

la

r w 
t|.

Minero. Col. Venta Prieta, Edif¡cio No. 2-B plánt¿tbáia.

por

en

Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,
fel.:01 (7ñ) 717 8000, ext.8191
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Convocátor¡a flo. OO9/2OÍ 9
Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del camino que

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

, y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

I conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
'\ Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

§ airst" a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

judicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras

jblicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecrdo
la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

bonvocatoria No. OO9/2O19, del Proced¡m¡ento por Públrca No. EO-SOPOT-N33-2o19 er,

localidad y Municipio de Pachuc¿ de Soto,
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Convocator¡r flo. OO9/2O19
A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operac¡ón de la maquinaria o
equipo de construcción y se obt¡ene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ind¡cadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
¡mpuestas a las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máx¡ma de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económ¡ca de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

I Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

t
§ fl ¡ncumpl¡m¡ento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

- Héctor Manuel Reyes Garibay

uisita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

23/s4
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Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secroter¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N33-2O19

Convocatoria No. OO9/2O19

1.-

2019-1508-011-Cl Sum¡nistro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

r El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya considera la cantidad de 1.3000O m3/m3 de

tepetate, lo cual es incorrecto ya que considera el 30% de abundamiento y es medido suelto.

2.-

GBOOS Guarnición de concreto hidráulico premezclado f'c= 15O kg/cm2 con una sección

de 15 x 20 x 40 cm.... cimbra metálica a dos caras......

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que considera pruebas de laboratorio para concreto

hidráulico hecho en obra, lo cual es incorrecto porque duplica el cargo por pruebas de laboratorio ya

que tamb¡én las considera en el documento E-5 ¡ndirectos, con un importe de $9,280.00

009-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes: 3) para 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar una motoconf ormadora para la

escarificación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e ¡nstalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., y que establece: el inciso OO9-F.O2. nos refiere al inc¡so 005-H.O1.- La compactación del terreno
natural en el área de desplante de los terraplenes, (...). Estos prec¡os un¡tarios incluyen lo que

corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada y la compactación hasta obtener

el grado fijado y/o el ordenado.

los tres precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

pítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19. en

la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,

t004i

)

\
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Fallo del Procedlm¡onto por L¡cltaclón Públlca
Ilo.EO-SOPIOT-il33-2019

Convocetor¡a No. OO9/2O19
propuesta calificada como solvente económica. será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif ¡cac¡ones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

emitir el fallo de la n Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en
¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto,

Ex C€ntro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta ba,a,
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo;
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente la cuota f¡ja ya que aplico el salario mínimo para el DF. = $1O2.68 lo que es

incorrecto porque se debe apl¡car la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es ¡ncorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2O4O= 20.95 es ¡ncorrecto

Cálculo de correcto de la cuota fija con la UMA $g¿.¿9 x O.2O4o= 17.23

I Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

I de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

J, cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de

\"aFlicar la UMA unidad de medida y actualizac¡ón vigente al eiercicio fiscal de esta lic¡tación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculo del FSR yel salario real que se aplica a los análisis de los precios unitar¡os.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajc,
(...); f).- Et- Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, f racción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

26/v
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Fundamento;

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización
vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie, para; 1.- el

calculo de la cuota fija con la siguiente formula: la UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota
fija, y 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la siguiente formular (SBC - 3 UMA) X el % de la cuota adicional
por la diferencia del SBC y de 3 veces la UMA.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Anális¡s, calculo e
integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de
enfermedad y matern¡dad en especie, (FIJA Y EXCEDENÍE) deberá de aplicar la UMA unidad de medida y
actualizac¡ón v¡gente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económ¡ca de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación dei contrato correspond¡ente.
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F¡tlo del Procedlm¡ento por L¡clt¡clón húbllc¡
ilo.EGSOPTOT- il3:t-2ot g

convootorh flo, OO0/2O19

11.6.- Escudo Obras e lngeniería, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E{.- orec¡o un¡tario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

to424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactac¡ón en la construcción de

subbase o bases: a) de subbase:

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de

agosto a las 10:30 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OOg-F.O2

compactac¡ones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes:2) para el 95% y,086-

E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases

respectivamente), no incluyen agua para su compactac¡ón. ¿en el análisis de sus respectivos precios

unitarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán

incluir en su análisis de precio un¡tario el costo del agua requerida para compactaciones.

loo41 009-F.02.- Compactaciones: A) del

terraplenes: 2l para 957o

terreno natural en el área de desplante de los

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la junta de aclaraciones del día 20 de

agosto a las 10:30 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-

E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases

respect¡vamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios

unitarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán

incluir en su anál¡s¡s de precio unitario el costo del agua requerida para compactaciones.
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Convocatorla l{o. OO9/2O19

o Además om¡te cons¡derar un camión pipa para la incorporación del agua, por lo que no cumple con lo
que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01

Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-F.02. nos
refiere al inciso 005-H.01.- La compactación del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes, (...). Estos precios un¡tar¡os incluyen lo que corresponde por: escarificación; la

incorporación del agua empleada y la compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación, fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requer¡dos y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

conocer en la junta de aclaraciones.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

( no se cons¡deren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones.; numeral

\ tt.t.- El Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya determinado el

*.. correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás

\ relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecut¡vo, espec¡ficac¡ones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

No cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de agosto a las 9:00 en el punto 18,

pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO4l y 10424 (OO9-F.02 compactac¡ones: a) del terreno natural en el

área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-E.02 operación de mezclado, tendido y

compaciación en la construcción de sub-bases o bases respectivamente). no incluyen agua para su

eompactación. ¿en el anál¡s¡s de sus respectivos precios unitarios, se debe considerar el agua para su

itir el fallo de la convocatoria por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19. en
en la localidad y Municip¡o de de Soto,
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DTRECCTóNGE]IERALDEAD T tsTRACIóil
DE PNOGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
§ecretarl¡ de Obrer Ribllcar y Ordenamlento Terhorlel

Fallo del Procodlmlento por Llcltaclon Públlca
flo.EO-SOPtOl- il33-2Ole

Gonvocator¡a Jlo, OOg/2Otg
compactac¡ón? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán incluir en su análisis de precio unitario el agua

requerida para compactaciones

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe.cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

traba¡os, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitadar

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡citante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

la convocatoria No. OO9/2O19. del Proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19. en

local¡dad y Municipio de Pachuca de Sotc,
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s.cr.t rL d6 obr¡r Pr¡bl¡cú
y Ordon¡mlonto to.rltorl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADilTilISTRACIÓil
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreterla de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡mionto por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N33-2019

Convocatoria No. OO9/2O19

Omite considerar el cargo por operación

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento; e). La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El

costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón, por hora efectiva de trabajo. Este costo,
se obtendrá mediante la expresión:

Po = SRiHT

Dónde:
"PO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la
operación de la maquinaria o equipo de construcción.

'SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equ¡po.

"HT" representa las horas efectivas de trabaio de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

itir el fallo de la convocatoria OO9/2O19, del Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N33-2O19. en

de en la localidad y Munic¡p¡o de Pachuca de Soto,
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DTRECCTÓX GE]IERAL DE AD TNISTRAC!óN
DE PROGRAMAS DE OERA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretaria de Ob¡as Públlcaa y Orden.m¡ento Torr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llcltación Pública
o.EO-SOFOT- 33-2019

Convocatorla IIo. OOo/2O19
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las síguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.7.- Constructora Socoe, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo,

\
)

\

1.-

2019-1508-O11-Ct Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya considera la cantidad de 1.30000 m3/m3 de
tepetate, lo cual es incorrecto ya que cons¡dera el 30% de abundamiento y es medido suelto.

O86-E.02.- operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de
subbase o bases: a) de subbase: ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas para construcción e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.0i Te¡racerias

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02. que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de

em¡ti e¡Jallo de la convocatoria Públ¡ca No. EO-SOPOT-N33'2O19, en

!a localidad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto,

ú

/
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DIRECCIÓil GENERAL DE ADÍII!NISTRAC!ÓÍI
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estsdo de Hldalgo
Secretai¡á do Obras Púbticaa y Ordenrmlento Terr¡tor¡al

Fallo de! Procedlm¡ento por L¡c¡t clón Ribllca
No.EO-SOPOT-il33-2o19

Convocatorla f{o. OO9/2O19

mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,
tend¡do. compactac¡ón, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

.r.-

10041 009-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes: 2) para 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te cons¡derar un camión pipa para la

incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma apl¡cable en el l¡bro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-F.02. nos refiere al inciso 005-H.01.- La compactación del
terreno natural en el área de desplante de los terraplenes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que
corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada y la compactación hasta obtener
el grado fijado y/o el ordenado.

2019-1508-025-C1 Adquisición de mater¡al para base de 1/¡" a finos, proveniente del banco "Mina

Acozac" , ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite especificar de qué banco
obtendrá el material pétreo de banco, para verificar si es similar en calidad y características del banco
suger¡do y cons¡dera la cantidad de 1.15000 de material pétreo de banco para bases, lo cual es

incorrecto ya que considera 15% de abundamiento y no se debe considerar en la adquisición del
material.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación y fracc¡ón 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

¡'r /i¿
el fallo de la convocatoria No. No. EO-SOPOT-N33-2019, en

de Soto,

Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (¡ñ) ¡7 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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DTRECCIóÍ{ GE]IERAL DE ADMIÍIISTRACIóN
DE PROGRA]VIAS DEOBRA

Gob¡erno del E.trdo de Hidatgo
Secret¡rh de Obre¡ Prúbllc¡¡ Y Ordenamlento Ter¡horhl

Fallo del Procod¡m¡ento por Llcitaclón Públlce
ilo.EO-SOPOT-il33-2019

Convocatorl. llo. qrg/2oto
Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral ll.l.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones generales y

part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución Ce los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

- Verificar que el análisis. cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
en este reglamento, (...).

el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19. en
la localidad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Scto,

\

\

t4/v
de Ia convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento por
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DE PR(X¡RAiIAS DEOBRA

Goblerno de! E¡t¡do de Hldtlgo
Secret¡rl¡ de Obrac Públlcac y Ordenamlemo ferrhor¡el

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Ribllca
ilo.EO-SOFOT-il33-2Otg

Gonvocatorla J{o. OO9/2O19

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.8.- Servicios de lngeniería Noar. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.- .

2019-1508-011-Cl Sum¡nistro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya considera la cantidad de 1.250000 m3/m3
de tepetate, lo cual es incorrecto ya que considera el 25% de abundamiento y es medido suelto.

Por el precio analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la
normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno
de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabalo, analice detalladamente.
35/54

la convocatoria No. Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2019, en
y Municip¡o de Pachuca \oto,
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Ex Ce¡tro M¡nero, Col. Venta f'rlbtá, Edific¡o No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:0'l ( 1) 7178000 ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIf{TSTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de HHalgo
Socret r¡a do Obrar Públlcac y Ordonam¡onto Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡t ción húbllc¡
ilo.EO-SOPOI-il33-2O19

Gonvocato¡b flo. oog/2otg

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

I En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

=J.- ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
licitante no integr,$ correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Pública No. EO-SOPOT-N33-2019. er
localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto,

Y
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el fallo de la convocator¡a No. OO9/2019, del

lvla o u a o equ¡po
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DIRECCIóT{ GEÍTERAL DE ADM!TISTRAC¡óN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

cob¡orno del E.trdo de Hldalgo
Secret r¡. de Obras Públlcer y Ordenamlemo Terrltorla!

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡teclón Públlc¡
ilo.EO-SOPOT-N33-2019

conYocetof ¡. llo. oo9/2o19

Om¡te considerar el costo por llantas en el cargo de los consumos ya que utiliza llantas

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡ndicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

. factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabaio; condiciones relativas del camino que

I transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte,¡
..r\ cl¡ma en que se operen, y manten¡miento.

\
Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica. fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se
juste a lo requerido.

De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

Públrca No. EO-SOPOT.N33.2019. enel fallo de la convocatoria No.0O9/2o19,

'\1/\t

/ / -\ \
// E cent¡oM]i¡to¡o, Col. Veot! prietá, Edific¡o No.2-B d.nt b¡¡a,

C Pachuca de Soto,l,tgo., C.p.42@O,

/ Iet.: ol crñ) ñ7 8ooo, eft.819t

I ww.t.hiJatgo.gob.mx

Pavimentac¡ón de concreto
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Fallo del Procedimiento por L¡c¡teción Pública
ilo.EO-SOPTOT-il33-2()19

Convocetor¡a l¡o. OO9/2O19
prec¡os unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡ndicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las cond¡ciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.9.- Constructora Raysa, S.A. de C.V.

sita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tar¡o

emit¡r el fallo de la convocatoria No. Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en
en la localidad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto,

/\x v-t
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de concfeto
ll9, del
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Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlce
to.EO-SOPOT-il33-2O10

Convocatorla Jlo. OO9/2O19

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

2019-1508-011-Cl Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya considera la cantidad de 1.30000 m3/m3 de
tepetate, lo cual es incorrecto ya que considera el 3O% de abundam¡ento y es medido suelto.

2019-15O8-025-C1 Adquisición de material para base de 1%" a finos, proveniente del banco "Mina

Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec....

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite especif¡car de qué banco
obtendrá el material pétreo de banco, para ver¡ficar si es similar en calidad y características del banco
sugerido y considera la cantidad de 1.3000 de material pétreo de banco para bases, lo cual es

¡ncorrecto ya que no considera 30% de abundamiento y no se debe considerar en la adquisición del
material.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicac¡ón., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el ca tercero y demás relativos y

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, Pública No. EO-SOPOT-N33-2019, en
de concreto h¡drrulico,

&¡ Pachucá de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (7/l) 7l7 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Ex Ceñtro M¡nero. ,.ff-*,,,.,,,")'
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Fallo de! Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo.EO-SOPOT-t33-2O19

Convocator¡a J{o. OO9/2O19

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

quisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

El l¡c¡tante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

_ 40/54

la convocator¡a No. 009/2019, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en

Causal No. 2

de concreto h¡dráulico, calle Cuarzo; y Mun¡c¡pio de Pachuc¿ de Soto,
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Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de
adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar
propuesta económica se procede de conformidad al

la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡raclón Pública
No.EO-SOPOT-N33-2019

Gonvocatoria No. OO9/2Otg

utnana o

Omite considerar el costo por llantas en el cargo de los consumos ya que utiliza llantas

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obt¡ene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores s¡guientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pend¡entes, curvas, superficie de rodamiento, pos¡c¡ón de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

'ajuste a lo requerido.

4t /s4
No. O09/2O19, del Proced¡m Pública No. EO-SOPOT-N33-2019, en

Munic¡pio de Pachuca de Soto.

c., ,ü \\ \/ A
Ex Centrc Minero, Col. Venta Prieta, Edillcio No.2-B phnta baiá,

Páchuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tel.: 0t (m) ¡7 8000, er. Btgt

www.h¡dalgo.gob.mr

calle Cuarzo;
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Convocator¡. io. OO9/2Ote
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento v¡gente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas

por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumát¡cos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

trans¡te, tales como pend¡entes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

t
a...1. Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

\ProPr".trs, se deberán cons¡derar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causÍrs para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

la convocator¡a No. OO9/2O19. del Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en

la locál¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto,
em¡t¡r el fallo

de concreto hidrf$lico, calle

/;A
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Goblerno det E¡tedo de Hldrlgo
Secret r¡a de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fa!!o del Procedlmlento por Llcitaclón Públlca
flo.EO-SOPiOT-I133-2019

Convocatorla o.OO0/2Ot0
11.10.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

Observaciones: Presenta comprobantes de profesionistas en el documento T-6 y se solicita en el documento
T-5 conforme a las bases de esta licitación.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), y en el

documento T-5.- Curriculum de recursos humanos propone como superintendente al lng. Yarely Monroy Tellez,
de la cual relaciona las siguientes obras:

1.- Ampliación de las tenacería, obras de drenaje, pavimentación señalamiento horizontal y vertical en la
carretera: libramiento camino nacional (Loma Bonita - Carretera a Tequixquiac)...., de monto $4127,068.17

2.- Rehabilitación de Carretera Eslalal l22 San Juan del Rio Qro. De monto de $48'970,660.89

3.- Mantenimiento menor del camino directo puente de lxtla-lguala km. 0+000 al km 63+OO0 y del

mantenimiento menor de 44 estructuras..... de monto $6'828.481.10

De las cuales en las actas de entrega recepción no aparece la lng. Yarely Monroy Téllez como superintendente
de construcción, por lo que no acredita su experiencia como superintendente en la realización obras similares.

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

llo establecido en las bases de licitación, fracción 2, En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas
requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Exper¡enc¡a y Capacidad del

Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de

superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea

comprobable su part¡c¡pac¡ón como superintendente de construcción en ejecución de obras de naturaleza,
43/54

el fallo de la convocator¡a No. del No. EO-SOPOT-N33-2O19, en

la localidad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto,

\
E¡ C€nlro Minero. Col. Venta

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01 Crñ) 7l7 8000,.ext.8191

vrww.hidalgo.gob.mx

de concreto calle Cuarzo;
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Gonvocatorl¡ Jlo. qr9/2o19

magnitud, características técn¡cas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra objeto de esta l¡c¡tac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o
finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;

no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

t lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los l¡citantes se

._\ consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

\ personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota f¡ja ya que aplico el salario mínimo para el DF. = $102.68 lo que es

incorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anterior el factor de salario real es ¡ncorrecto.

44/54

el fallo de la convocatoria No. OO9/2OI9, del Procedimienlo Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en

en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,

\

Pav¡mentación de

/xs'
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Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fiia con el Salario Mínimo $102.68 x 0.2040= 20.95 es incorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x O.2O4O= 17.23

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integrac¡ón, en el formato se establecer para realizar el cálculo de las

cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (Fl.,A Y EXCEDENTE) deberá de

aplicar la UMA unidad de medida y actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra

afecta el cálculodel FSR yel salario real que se aplica a los análisis de los precios unitar¡os.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1O.- Criter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabaio, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

w

os que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

lo dispuesto por el capítulo tercero: anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización
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Numeral 11.1- El.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario ¡ntegrado de la mano de obra, b).- no

les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
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Gonvocatoria No. OO9/2OIO
vigente del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y matern¡dad en especie, para;1.- el

calculo de la cuota fija con la siguiente formula: la UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota

fiia,v 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la siguiente formula: (SBC - 3 UMA) X el % de la cuota adicional
por la diferencia del SBC y de 3 veces la UMA.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de

enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la UMA unidad de medida y

actualización vigente al ejercicio fiscal de esta licitación.

Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes

aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.11.- Francisco Javier Delgadillo González

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), y en el

documento T-5.- Cuniculum de recursos humanos propone como super¡ntendente al lng. Rodolfo Crecencio

Barrera Escobedo, del cual relaciona las siguientes obras:

1.- Construcción de pavimentac¡ón hidráulica, en la localidad de El Pedregal de Zaragoza, Municipio de

Metztitlan...., de monto $997,969.30
46/54
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Convocatorla I{o. oo9/2o19

2.- Construcción de pavimentación hidráulica en la localidad de San Juan Atzolcintla, Municipio de

Metztitlan. De monto de $998,328.91

3.- Construcción de pavimentación hidráulica en la localidad de Tcruz, Municipio de Metztitlan..... de

monto $1'000,000.00

4.- Construcción de Pavimentación Hidráulica en la localidad de Santa Mónica, Municipio de Metztitlan...

de monto $1'999,433.26

De las cuales en las actas de entrega recepción no aparece el lng. Rodolfo Crecencio Barrera Escobedo como
superintendente de construcción, y solo aparece por la contratista, Francisco Javier Delgadillo González, por lo
que no acredita su experiencia como superintendente en la realización obras similares.

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.-La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento, a).-

lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del

Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de
superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea

comprobable su partic¡pación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza,

magnitud, características técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por Ia

convocante de la obra objeto de esta licitación. con documentos tales como, acta de entrega recepción o
finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técnica requerida.

emitir el fallo de la convocatoria No. Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19, en

¡h,--,w*"*:T¿ñ*

Pavimentación de concreto

\

¡calidad y Mun¡c¡p¡o de Pachu de Soto,--\ §\{7,"
Ex Centro M¡nero, Col.'Venta prieta, Ed¡ficio No.2-B planta b€ja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (7ñ) 717 8000, ext.8191

www.h¡dalgo.gob.mx

47 /54



DTRECGTóil GENERAL DE ADIUIII{TSTRACTóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
§oeretar¡a ds obrar Públlcer y ordenamlento Terrhorlel
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Convoc.torla o. OOg12o19

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41,- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la exper¡enc¡a y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especif¡ca en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabalos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-l.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

2019-15O8-O11-Cl Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de 1.30000
m3/m3 de tepetate, ya que considera el 30% de abundamiento y es medido suelto.

2.-

1o424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases: a) de subbase:

El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua y omite
considerar camión pipa para la incorporación del agua para la compactación, por lo que no cumple con

4t/54
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Convocatorla o.OO9/2O19
lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de agosto a las 9:00 en el punto 18, pregunta
3.- Lo" conceptos con clave: lOO41y 10424 (OO9-F.02 compactaciones: a) del terreno natural en el área
de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-E.02 operación de mezclado, tendido y
compactación en la construcción de sub-bases o bases respectivamente), no incluyen agua para su
compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios un¡tarios, se debe considerar el agua para su

compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán incluir en requerida para compactaciones y
no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece:
en el inciso O86-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido y

compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido. compactac¡ón,
incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

009-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de los
terraplenes: 2l para 95%

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la iunta de aclaraciones del día 20 de
agosto a las 1O:30 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-
E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases
respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios
un¡tar¡os, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán
incluir en su análisis de precio un¡tario el agua requerida para compactaciones.

o Además omite considerar un camión pipa para la incorporación del agua y omite considerar una moto
conformadora para la escarificac¡ón, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01
Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-F.02. nos refiere al inciso 005-H.01.- La

compactación del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes, (...). Estos precios unitarios
incluyen lo que corresponde porr escarificación; la incorporación del agua empleada y la compactación
hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

emit¡r el fallo de la convocatoria No. Pública No. EO-SOPOT-N33-2O19. en
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Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

conocer en la junta de aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones.; numeral

11.1.- El Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

Y no cumple con lo que se requiere en la iunta de aclaraciones del día 20 de agosto a las 10:30 en el punto 18,

pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO4l v 10424 (OO9-F.02 compactaciones: a) del terreno natural en el

área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-E.02 operación de mezclado, tendido y

compactación en la construcción de sub-bases o bases respect¡vamente), no incluyen agua para su

compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios unitarios, se debe considerar el agua para su

compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán incluir en su análisis de precio unitario el agua

requerida para compactaciones

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

la convocator¡a No. oo9/2O19, del Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N33-2O'19, en
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Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Maribell García Cervantes

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Maribell García Cervantes, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artÍculos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a [a lV artículo 42 fracción I ala
ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.
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Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Maribell García

Cervantes, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$1'853,736.27 (Un millón ochocientos c¡ncuenta y tres m¡l setec¡entos tre¡nta y seis pesos 271100 M.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 174 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a prec¡o un¡tar¡o de esta licitación pública es; Ma¡ibell García Cervantes,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'853,736.27 (Un millón
ochocientos cincuenta y tres mil setecientos tre¡nta y seis pesos 27/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 174 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por

un monto $1'853,736.27 (Un millón ochocientos cincuenta y tres mil setecientos tre¡nta y seis pesos 271100 M.N.)

sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 174 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 30 de
Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la convocatoria b. O09/2O19. del oor Licitación Pública No. EO-SOPOT'N33-2019, en

la local¡dad y Mun¡c¡pio de Pachuca de soto,Pavimentación de concreto idráulico, calle

/+ \r7 l



SccrcttrL do Obrut Públlc..
y Ordon.ml.nto Tcrr¡torl.l

DIRECCIÓT GEI{ERAL DE ADiIIÍIISTRACIÓil
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Goblerno de! E¡tedo de Hldalgo
Socretar¡a de Obras Públlcac y Ordenamlsnto Terrhorlal

Fatto del Procedlmlento por Llclraclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-N33-2O19

Gonvocatorla J{o. OOg/2Otg

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnter¡or v¡gente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Dlrector Genera! de Admlnl¡tración

de Programae de Obra

de la S.O.P. y O.T.

53/s4

009/2019, del Pública No. EO-SOPOÍ-N33-2019, en
calle Cuarzo; y Municipio de Pachuca de Soto,

Centro Minero, Col. Venta pr¡etá, Ed¡ficio No.2-B pl¿nte baja,
P.chuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 0l (7/1) ¡7 8000, ext. 8191

rvww.hidalgogob.mx

ry



D!RECCIÓN GENERAL OE ADMIf{ISTRACtÓ]i¡
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación públlca, Direaora de

Lic¡tacion6s y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Dictamen para em¡tir el f¿llo de la
relac¡ón a la obrar Pavimeniac¡ón
Estado de Hidalgo.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
o.EO-SoPOT-N33-2(,19

Convocátoria I{o. OO9/2O19

Evaluó

Dlrector de Preclo¡ Unitarioe

de la S.O.P. y O.T.

Evatuó

Jefe de Oficina "C"

convocatoria
de concreto

tl
Ul

l
I

I
1

No. 0o9/2o19, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-SoPoT-N33'2o19, en

hidráulico, calle Cuarzo; ub¡cada en b üeál¡dad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto,

\,
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